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PUBLICACION SANITARIA MENSUAL GRATUITA 
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S E G U N D A  É P O C A

Legislación sanitaria

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D E C R E T O

A propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y por 
acuerdo de éste.

Vengo en decretar lo siguien- 
te.

Artículo l.° Los servicios, 
cargos y deberes que dependen 
en la actualidad de la Subse- 
cretaría de Sanidad > Benefi
cencia. adscrita al Ministerio 
de la Gobernación pasarán a 
depender, desde la publicación 
de este Decreto, del Ministerio 
de Trabajo, el que en el próxi
mo Presupuesto se denomina

rá: Ministerio de Trabajo. Sa 
nidad > Previsión.

Artículo 2.° l’l Ministerio 
de Trabajo. Sanidad y Previ
sión tendrá dos Subsecreta
rías: la de Trabajo y Acción 
Social y la de Sanidad y Pre
visión. la primera en dos Di
recciones generales denomina 
das. respectivamente, de Tra
bajo y de Acción Social. La 
segunda tendrá bajo su depen
dencia otras dos Direcciones 
generales, la de Sanidad y la 
de Asistencia pública y Prev i
sión Social

Para el acoplamiento de los 
diferentes servicios dictará el 
Ministro de Trabajo. Sanidad 
v Previsión las normas opor
tunas.

Artículo 3.° Kn tanto*aprue- 
' ben las Cortes los nuevos Pre
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supuestos, el Ministerio de Ha- 
ciencia dictará o propondrá las 
medidas que estime pertinen
tes.

1 lasta tin del corriente ejer
cicio. los créditos comprendi
dos en la Subsección 2.J de la 
Sección 6.' de los vigentes Pre
supuestos generales del listado 
continuarán figurando en di
cha Sección, pero las órdenes 
de pago serán ‘expedidas por el 
Ministro de Trabajo y Previ
sión .

De este Decreto se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticin
co de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.

W mo \ c\¡. \ Z vior \ y Torres

1! l >rr*»KJ.-nfv ii*rl Consvjo d*' Mhnsiros,

A lejandro  L ewroi a  G a rc ía .

((incftí 3t> (iS ivmbre IWA ;

D E C H K T O

A propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y por 
acuerdo de éste.

Vengo en autorizar a aquél 
para que presente a las Cortes 
un proyecto de Lev ti ando t uer
za ele tal al Decreto de 25 de 
Diciembre del año en curso, 
incorporando al Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social los 
servicios dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad y

Beneficencia, que se hallaban 
adscritos al de la Goberna
ción.

Dado en Madrid a treinta de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.

N iceto A u  \ i \-Z  \ mora \ T orres

E l Presidente  del C o n ce jo  de M in is tro s ,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A LAS CORTES

Es indudable que el volumen
y la importancia políticosocial 
de las atenciones higiénicosa- 
nitarias y de asistencia pública 
a satisfacer por el Estado, re 
clamen, para ellas, la creación 
de un Ministerio desde el cual 
poder ser atendidas y desarro
lladas sin los agobios y ias in
terferencias de ajenas preocu
paciones. Pero también es citr 
to que a tamaña empresa, pa 
ra que sea sabia v prudente 
mente realizada, ha de prece
derle un periodo preparatorio 
durante el cual se intente con 
la menor cantidad posible de 
trastorno y dispendio agrupar 
servicios hov dispersos en de
partamentos distintos, ensa
yando su coordinación metó
dica con vistas a un rendimien
to mayor.

Ciertamente el Ministerio de 
la Gobernación, del cual for 
maba parte la Subsecretaría 
de Sanidad \ Beneficencia, no 
parecía, aun contando con el 
ilustrado propósito ele los titu
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lares que !e regían, el departa
mento que por la naturaleza 
especial de sus servicios, mejor 
ambiente ofreciera, para lle\ar 
a cabo aquellos ensayos y coor 
dinaciones. Otro existía, en 
cambio, el de Trabajo y Previ 
sión, buena parte de cuyas fun 
ciones están tan estrechamente 
relacionadas con la asistencia 
pública habida cuenta dei 
concepto científico social que 
modernamente se le asigna y 
aun con la propia 1 ligiene. que 
el Consejo de Ministros, a pro
puesta de esta Presidencia, es 
timó saludable y oportuno dis
poner por Decreto de 25 de! 
actual, mientras las Cortes se 
constituían, que los servicios 
de Sanidad y Beneficencia pa
saran a depender en lo sucesi
vo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

La oportunidad de la adop
ción de este acuerdo, dejando 
aparte la importancia de las 
razones de fondo que la justi
ficaban, motivábala también el 
hecho de que debiéndose de 
presentar a la Cámara ei pro
yecto de prórroga de los Pre
supuestos, era preciso, si no 
quería retardarse el experimen
to de la reforma, dar estado le
gal al mencionado acoplamien 
to de servicios

Respetuoso el Gobierno con 
las Cortes, acordé) dar cuenta 
a las mismas del mencionado 
Decreto y. en cumplimiento de 
ello, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe tie
ne el honor de someter a la ae-

liberación de las Cortes el si
guiente

PROYKi to di ¡ í:\

Artículo único. Se declara 
con tuerza de Ley ei Decreto 
de 25 de Diciembre del año en 
curso dictado por la Presiden 
cía del C onsejo de Ministros, 
a \ irtud del cual se incorpora 
ron al Ministerio de Trabajo \ 
Previsión Social los servicios 
dependientes de la Subsecreta 
ría de Sanidad y Beneficencia 
que se hallaban adscritos al 
Ministerio de la Gobernación

Madrid, 30 de Diciembre de 
1933.

I I Presidente del Consejo de Ministros.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

¡G nccte 4 F n e ro  J A 'i >

V I M S T / J t l ü  / > / ;  U

( . ( > / { / :  f i \ A c / ó x

D K C k E T O

El creciente desarrollo de las 
funciones encomendadas a la 
Dirección general de Sanidad 
con la creación de nuevos ser
vicios y organizaciones que no 
pudieron preverse al redactar 
el Decreto de 27 de Julio de 
1920, por e! que actualmente
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se rige el funcionamiento de 
la misma, ha dado lugar a en
torpecimientos en la marcha y 
despacho de los asuntos que 
fácilmente pueden evitarse con 
una sencilla adaptación del 
precitado Reglamento a las ac
tuales necesidades.

En virtud de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguien
te:

A rtículo 1.° La Dirección 
general de Sanidad compren
derá cuatro Secciones técnico- 
administrativas. que se deno
minarán: de Sanidad interior. 
Sanidad exterior. Instituciones 
sanitarias v Contabilidad.

Articulo 2.“ Cada una délas 
Secciones enumeradas com 
prenderá cuantos servicios téc
nicos o Negociados se consi
deren precisos para su mejor 
desenvolv imiento.

Articulo 3.° Los inspectores 
generales de Sanidad, indepen 
dientemente de las facultades 
que como tales les correspon
den por las disposiciones vi
gentes. serán los Jefes de las 
Secciones correspondientes, de 
cuyo funcionamiento serán res
ponsables ante el Director ge
neral. con el cual despacha
rán directamente.

\rticulo 4 La Inspección 
general de Sanidad interior 
comprenderá los siguientes ser
vicios-. Epidemiología general.

Estadística sanitaria.— Hi
giene de la alimentación.—Hi

giene infantil.—Lucha antive
nérea. — Higiene rural. —Comi
saría sanitaria.— Aguas mine
ro-medicinales. — Régimen de 
cementerios. - Higiene provin
cial y municipal.— Profesiones 
sanitarias. — Inspectores muni
cipales de Sanidad. — Institutos 
provinciales de Higiene.

Artículo 5 ° 1.a Inspección
general de Sanidad exterior y 
de Comunicaciones y trans
portes comprenderá los si
guientes servicios; Régimen 
sanitario de puertos y fronte
ras. Higiene de la Marina ci
vil.- Emigración. Higiene so
cial de las zonas marítimas. —
I ransportes. — Sanidad inter
nacional y colonial.

Artículo 6." La Inspección 
general de Instituciones sanita- 
riascomprenderá los siguientes 
servicios: Lucha contra la le
pra Lucha contra el paludis
mo. — Lucha contra el tracoma.

Lucha contraía tuberculosis.
Higiene mental. — Propagan

da sanitaria.— Ingeniería sani
ta ria— Instituto Nacional de 
Higiene. — Hospital Nacional 
de Enfermedades infecciosas.

Instituto defarmacobiología.
Instituto del cáncer. — Escue

la Nacional de Sanidad. —Ins
tituto de venereología. — Escue
la Nacional de Puericultura.— 
Comisión de Investigaciones 
sanitarias.

Artículo 7.° La Sección de 
Contabilidad comprenderá los 
servicios señalados para la Sec
ción administrativa en el Real 
decreto de 27 de Julio de 1920.
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Artículo 8/ Afecto a la Di
rección general de Sanidad fi
gurará un Inspector de serví 
cios, cuya misión será la de 
vigilar el exacto cumplimiento 
de cuantas disposiciones regu 
len la marcha de todos ellos.

Artículo 9.“ A las inmedia 
tas órdenes de la Dirección ge
nera!. y en relación con las 
Inspecciones generales, fun
cionará una Secretaria téc
nica general, de la cual depen
derán los siguientes servicios: 
Personal — Secretarias del 
Consejo Nacional de Sanidad 
y Comisión Central de Sanidad 
local. — Régimen interior del 
C entro. -- Registro general. — 
Informaciones y reclamacio
n e s—Prensa. publicaciones y 
biblioteca.

Artículo 10. La Jefatura téc
nica de Farmacia y estupefa
cientes funcionará, en relación 
directa con la Dirección gene
ral de Sanidad, en aquellos 
asuntos de carácter técnico de 
su especial competencia y con 
las respectiv as Inspecciones ge
nerales para todos aquéllos de 
carácter adminístrate oque con 
ellas se relacionen.

Artículo 11 Las Secciones 
técnicas, en el orden exclusiva
mente administrativo, se ajus
tarán para su funcionamiento 
a las normas señaladas para 
los Negociados en las disposi
ciones de carácter general y las 
especiales contenidas en el Real 
decreto de 27 de Julio de 1920.

Dado en Madrid a veintidós

de Diciembre de mil novecien
tos treinta > tres.

N lC ETO  A l.C  \! \ 'Z\M O K  \ \ T o K R I S

I ! M in is tr  » de lrt <i «hcrndcioii.

M\nlk! Rico \w ;i.lo

iCidceld 28 Diciembre N \V

Funcionarios munici
pales

EH*pnnien<lo el pago pun
tual ile I»« huliere« ile Ies 
Jléitieo* y Farm acéu tico«
ti tu la r r * .—Orden del M inis
terio de la Gobernación de  27 
de septiem bre de iv.i.i. 1 G ace
ta del 28. rectificada en la del 
3 de octubre.)

ORDFN

limo. Sr.: Cor» lamentable 
frecuencia se formulan recla
maciones ante este Ministerio 
por los funcionarios municipa
les contra multitud de Ayunta
mientos que no les efectúan el 
pago de sus haberes con la 
obligada puntualidad

Teniendo en cuenta la cali
dad jurídica de los devengos 
referidos, la triste e injusta si
tuación de gran número de fa
milias modestas, a consecuen
cia de la demora del pago de 
los sueldos, así como las natu 
rales repercusiones que en la 
normalidad de los servicios tie-
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n. indudablemente e! actual 
estado de cosas:

Consid erando que co i arre- 
glo al artículo 116 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924. 
los Alcaldes, los Presidentes 
de las juntas de Mancomuni
dad y los de las agrupaciones 
forzosas, cuando su acción se 
extienda a fines propios de la 
competencia municipal, no po 
tiran librar cantidad alguna pa 
ra atender gastos diferibles vi 
voluntarios, sin haber satisfe
cho o reservado a disposición 
de los interesados, previamen
te, los haberes de los funciona
rios técnicos, administrativos 
> subalternos m unicipales, 
siendo personalmente respon
sables los Alcaldes de la infrac
ción de este precepto.

C on el tin de evitar que en lo 
sucesivo los Municipios difie
ran el pago de los haberes de 
los funcionarios activos y pa
sivos. y para facilitar la liqui
dación de una ilegal v anormal 
situación de hecho.

Kste Ministerio previo el in
forme de la Sección competen
te. ha resuelto.

1° Por los Interventores de 
los Ayuntamientos que adeu
dan haberes atrasados a sus 
funcionarios, se formará reía 
ción de los devengos, eleván
dola a la Corporación, con in
forme comprenso o de la for
mula presupuestaria para efec
tuar el pago, teniendo en cuen
ta las posibilidades económi
cas deJ Municipio v la necesa

ria atención de los servicios or
dinarios.

Los Ayuntamientos, vista la 
relación e informe de la Inter 
vención, adoptarán los acuer 
dos pertinentes para efectuar 
el pago de los sueldos diferidos 
en el tiempo y en la forma más 
urgente, pero que no produzca 
indotación de servicios.

2. Los Ayuntamientos cui
darán en lo sucesivo de efec
tuar el pago de sueldos y pen 
siones. > salarios de empleados 
> obreros municipales con to
da puntualidad.

Devengados y vencidos los 
haberes de los empleados v 
obreros municipales sin que se 
efectúe el pago, los interesados 
podrán recurrir en queja ante 
el Gobernador civil, quien en 
providencia motivada velará 
por el exacto cumplimiento de 
este precepto y podrá sancio
nar con multa de 3()í) a 500 pe
setas a los Alcaldes que lo con
travinieren, además de deducir 
todas las responsabilidades a 
que hubiere lugar en la vigente 
legislación, muy singularmente 
en el caso de que se comprue
be que por el Ayuntamiento se 
han efectuado gastos de carác
ter voluntario, con cargo al 
presupuesto municipal.

Lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Ma
drid. 27 de septiembre de 1933. 
— Diego Martínez B arrio s .— 
Señor Director general de Ad
ministración.
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Reglam ento de espec
táculos

suponiend o que el arti- 
etilo I i<> qaede modificado 
en la form a que Me expresa.

O rden de l M in is te rio  de la  
G obernación del 15 de agosto 
de 1933. (G aceta del 22.)

ORDEN

Kxcmo. Sr.: El verdadero pe- 
iigro de incendio que con el 
cinematógrafo mudo sólo radi- 
caba en las cabinas, previsto y 
resuelto en el Reglamento de 
Espectáculos, ha sido traslada- 
do. además, a los escenarios u 
hornacinas con el advenimien
to del cinematógrafo sonoro, 
lo que obliga a establecer con
diciones especiales de seguri
dad en la instalación del mis
mo.

A tales efectos, este Ministe
rio se ha servido disponer: Que 
el artículo 116 del Reglamento 
de Policía de Espectáculos pú
blicos de 19 de octubre de 1913 
quede modificado agregándole: 
♦ Puede prescindiese del telón 
metálico en los locales dedica
dos exclusivamente a cinema
tógrafo sonoro, siempre que se 
cumplan las siguientes pres
cripciones:

a) Entre la pantalla y el mu
ro del edificio se construirá 
una hornacina de material de 
fábrica completamente cerrada 
y con acceso único por la sala.

b) Las pantallas serán de 
material ininflamable.

c) Los altavoces se dispon 
drán por detrás de la pantalla 
y dentro de la hornacina.

d) Todo el material de los 
n!ta\ oces que no sea incombus 
tibie, así como e! paño amorti
guador del sonido, habrá de 
estar ignifugado.

e) Los conductores para los 
altavoces y su instalación reu
nirán las condiciones exigidas 
para las demás instalaciones 
eléctricas.

í) La línea de acometida pa
ra los mismos tendrá fusibles 
en su arranque de la cabina, 
convenientemente calibrados. \

g) Los rectifi cadores, de 
cualquier clase que se empleen, 
se colocarán en la cabina.»

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. 
Madrid. 15 de agosto de 1933

Casares Q uiroga. —Señores 
Director general de Seguridad \
( gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid

Desinfecciones

Reglamentando las prac
ticas de Mancamiento en Iom 
medio* urbano* e in teru r
bano* de tran *p orte*.— Or
den del M in is te rio  de la Go
bernación de 2 de noviem bre  
de 1933. (Gaceta del 3.)

O R D E N
limo Sr.: Visto el informe
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que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35 del 
vigente Reglamento sanitario 
de Transportes, modificado 
por Orden ministerial de 30 de 
junio del año en curso, han 
emitido los Inspectores de Sa
nidad de Transportes relacio
nado con la revisión de las au
torizaciones concedidas para 
la práctica de operaciones de 
saneamiento de este servicio.

Este Ministerio ha tenido a 
hien disponer lo siguiente:

1 A partir de esta fecha 
se considerarán caducadas to
das las autorizaciones conce
didas a (impresas o entidades, 
tanto oficiales corno privadas, 
para la realización de prácticas 
de saneamiento en medios ur 
ha nos e intei urbanos de trans
porte. cualquiera que haya si
do la autoridad que concedie 
se la autorización.

2.' Las (impresas o Entida
des, privadas v oficiales, que 
deseen obtener autorización 
para realizar prácticas de sa 
neamtento en medios de trans
porte habrán de solicitarlo de 
la Dirección general de Sani
dad, acompañando una Memo 
ría en la que se detalle la orga
nización que posean y se estu 
dien técnicamente los procedi
mientos y aparatos que s e  pro
pongan utilizar Se unirán.ade
más, a la instancia los siguien
tes documentos.

A) Lista del personal que 
ha de realizar el servicio, espe
cificándose el puesto que cada 
individuo ocupa en la organi

zación y los títulos y circuns
tancias que posean.

B) Relación detallada del 
material y de los locales que 
han de ser utilizados por la 
Empresa o entidad.

C ) Tarifas máximas por las 
que han de percibir sus bono 
ranos, teniendo en cuenta que 
los derechos consignados en la 
Real orden de 31 de julio de 
1923 v Orden circular de 17 de 
julio de 1931 habrán de ser de 
(lucidos por la Empresa y enti
dad autorizadas del total que 
perciban por cada operación.

D) Declaración en la que se 
haga constar la población o 
poblaciones en donde esté dis
puesta la entidad a prestar sus 
serv icios.

3. Las condiciones míni
mas a que han de sujetarse las 
Empresas o entidades que de
seen dedicarse a prácticas de 
saneamiento en los servicios de 
transportes serán las siguien
tes.

1 J 1 ener a su frente un Di
rector técnico (Médico. Quí
mico o Ingeniero Industrial) 
que rija la marcha sanitaria de 
la entidad v que sea quien He 
ve directamente las relaciones 
de la Empresa con las Autori
dades correspondientes.

2.* i ada brigada de sanea
miento contará, por los me
nos. con un Auxiliar sanitario 
en posesión del Diploma co
rrespondiente expedido por la 
Dirección General de Sanidad, 
previo concurso en el Parque 
 ̂ entral de Sanidad, según pre-
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v iene !a Real orden de 29 de 
abril de 193!). o curso equiva
lente v con el mismo progra
ma realizado en cualquiera de 
las Direcciones de Sanidad ex 
terior. en Puertos o fronteras, 
que se encuentren habilitadas 
para la aplicación de prácticas 
completas de saneamiento.

3. a No podrán ser utiliza
dos en e s t a s  prácticas más apa
ratos, reactivos \ procedimien
tos que los autorizados por la 
Dirección tienera! de Sanidad, 
previo estudio y ensayo, con 
informe favorable, realizado en 
el Parque central, en las Direc
ciones de Sanidad exterior ci
tadas en el apartado anterior o 
en los Serv icios sanitarios de 
Transportes por los Inspecto 
res de éstos.

4. '1 Los locales destinados 
al almacenamiento \ manipu
lación de aparatos y reactivos 
deberán encontrarse en las con
diciones de aislamiento > segu
ridad que sean convenientes 
para evitar todo peligro de in 
toxicación, incendio o explo
sión.

4.a Lna vez ingresada en el 
registro de la Dirección gene
ral la instancia documentada 
de la Empresa o entidad soli
citante. se abrirá expediente 
por la Sección sanitaria de 
Transportes para que se pro
ceda a la cornorobación de losA
siguientes extremos:

a) Títulos y competencia 
del personal empleado.

b) Organización y eficacia 
de los serv icios.

c) Lista y condiciones del 
material \ de los locales.

d) Solvencia técnica v eco
nómica de la Empresa.

I na vez informado el expe
diente por la Sección sanita 
ría de Transportes elevará la 
Inspección general de Sanidad 
exterior su propuesta a la Di 
receión general, la que resolve 
rá oy endo prev iamente a la Co 
misión permanente del Conse 
jo Nacional del Ramo.

5. ' No obstante lo dispues
to en el apartado l.‘\ las Km 
presas o entidades que actual 
mente se encuentran autoriza 
das para la práctica de opera 
ciones de saneamiento en me 
dios de transporte continuarán 
prestando este servicio como 
en la actualidad \ hasta reso
lución definitiva. siempre que 
dentro del plazo de quince 
días, a partir de esta fecha, pre 
senten en esa Dirección gene 
ral la instancia de autorización 
a que se se refiere el apartado 
3 °. documentada en la forma 
en el mismo prevista. Las Em
presas que no cumplan este re
quisito dentro del plazo seña 
lado se entenderá que renun 
cían a acogerse a la concesión 
que en el presente apartado se 
les otorga.

6. ° Las Compañías o Km 
presas de transporte que de
seen cumplir por sí mismas las 
prácticas reglamentarias de sa 
neamiento podrán solicitarlo 
de la Dirección General de Sa 
nidad, sometiéndose a las mis 
mas condiciones, requisitos .
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Molcf í ;t de! Instituto P rov in c ia l  de H ig iene  de A lm e r íai Q

trámites que aparecen señala
dos en esta Orden para toda 
clase de entidades

De Orden ministerial lo di- 
£0 a V. 1. para su conocimien
to v efectos oportunos. Ma
drid, 2 de noviembre de 1933 

P. I ) ,  José M. G utié rrez  
B arre a l Señor Director ge
neral de Sanidad

Ministerio de Justicia

IH«|»oiií«‘ih! o I» \ a v a n a- 
Hón antitiihei eiilooa eon la
ta r im a  It. d<> Ioh niño«
que nazcan en la* l*ri*ione«  
de WiiJ imt?» drpciKllentes de 
la IH rere i ó 11 g en eral  de este 
Kami». — O rden de l M in is te rio  
de Justicia de V de octubre de 
1933. (Gaceta de l 10.)

ORDEN

limo. Sr.: En las Prisiones 
de mujeres dependientes de esa 
Dirección general nacen con 
cierta frecuencia niños a los 
que convendría extender, pre
via la conformidad de quien 
corresponda, las ventajas de la 
vacunación antituberculosa, y 
siendo, por un lado, conve
niente para el futuro de dichos 
niño¿ que en su historial figure 
lo menos posible su forzoso 
tránsito por las cárceles, y ven
tajoso. por otra parte, para el 
servicio aprovechar las institu 
cior.es especiales que el Estado

ha organizado bajo la depen 
dencia de otros Ministerios.

Este de Justicia, a propuesta 
de ese Centro directivo, ha te
nido a bien disponer lo siguien
te:

A partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la 
Gaceta de M a d rid  y por los 
Directores y Jefes de las Prisio
nes dependientes de esa Direc
ción genera!, se pasará, inme
diatamente de ocurrido, parte 
de los nacimientos a los Ins
pectores provinciales de Sani
dad. para que por el personal 
de los Dispensarios antituber 
cuiosos, donde los hubiere, v 
por el de los Centros secunda 
ríos de Higiene en las poblacio
nes donde los haya, se proceda 
a la vacunación de los recién 
nacidos con vacuna B. C. G.

Esta vacunación será volun
taria v no se practicará sin 
previa autorización del padre, 
madre o tutor del niño, lleván
dose las fichas y toda la docu
mentación por los Centros sa
nitarios mencionados.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de octubre de 1933. 
B ote lla  Asensi. — Señor Direc
tor general de Prisiones.
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1. CONGRESO NACIONAL DE SANIDAD
MADRID, MAYO - 1934

P o n e n c i a s  o f i c i a l e s

P R IM E R  G R E P O

t *  Organización de i  a lucha 
antituberculosa en España.

PONENTES:

D. Manuel Tapia Martínez, 
Director del Hospital Nacional 
de Enfermedades infecciosas.

D. Julio Blanco Sánchez, Di
rector del Sanatorio antituber
culoso « L a g o » .

D. José Codina Suqué, Jefe 
de la Sección de Tuberculosis 
de la Dirección general de Sa
nidad.

2  “ Los Centros terciarios de 
Sanidad y su relación con ¡os 
Institutos provinciales de H i

giene .

P o n e n t e s :

D. Santiago Puesta Marco,

inspector general de Sanidao 
interior.

D. Francisco Ruiz Morote, 
Inspector provincial de Sam 
dad de C'áceres.

D. Alberto Anguera \ng!és. 
Director de Sanidad exterior 
de Irún.

ó. ' Los Centros secundarios 
de Higiene ru ra l: Normas que 
aconseja la experiencia adqui
rida para su tota! desenvolvi

miento.

P o n e n t e s :

D. Francisco Bécares Fer
nández. Inspector pro\ incial de 
Sanidad de Valladolid.

L). Antonio del Campo Car
dona. Subinspector provincia- 
de Sanidad de Cáceres.

D. Eliseo de Buen Lozano. 
Director del Centro de Higiene 
de Navalmoral de la Mata.
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tto leiln  del Invilitilo P ro v in c ia l  de h ig ie n e  de A lm ería1 2

SEGUNDO GRUPO

/ a liases para ¡a adaptación 
de las funciones propias de tas 
actuales testaciones sanitarias 
de puertos y fronteras a las pe
culiares de los Centros de H¡ 

pieite marítimo-sociales

P O N E N T ES:

D. Julio Orensan/. Tarongi. 
Inspector general de Sanidad 
exterior

I) Fernando Sastre Lozano, 
Director de Sanidad exterior 
de ( nión.

I). Gerardo Claverodel C am
po. Inspector proxincial de Sa
nidad de Santander

2 .J Concepto actúa i de la fu 
cha y defensa contra fas enfer
medades importables por mar y  

tierra

PO N E N T ES:

D. Adolfo Vi la Rodríguez, 
Director de Sanidad exterior 
de Cádiz.

I). Alberto García lbáftez, 
Subdirector de Sanidad exte
rior de Las Palmas.

D. Priscilo Luis Martin Pé
rez. Inspector provincial de Sa
nidad de Las Palmas.

¡Necesidad de incorporar a 
¡a Sanidad Xacional los serv i
cios san:¡arios de ¡a 7.ona dei

Protectorado de Marruecos y  
de las Colonias del A frica  oc 
cidental y normas que deberán 
recu lar la citada incorporación

P O N E N T ES:

D. Federico Mestre Peón. 
Inspector de Transportes.

I). Pedro Zarco Bohorques, 
Jefe clínico del Hospital Nacio
nal de Enfermedades infeccio
sas.

I). Luis Nájera Angulo, Di
rector del Centro secundario 
ile Higiene rural de Sigüenza.

TERCER GRUPO

I a Pases para la estimación 
y calificación sanitarias d e l 

anua potable.

P o n e n t e s :

D. Tomás Garmendia Lan
da, Jefe de la Sección de Qui 
mica del Instituto Nacional de
1 ligiene.

D. Joaquín de Prada y Fer
nández - Mesones, Inspector 
provincial de Sanidad de Sa
lamanca.

D. José Román Manzanete. 
Jefe de la Sección de Epide
miología hídrica del Instituto 
Nacional de Higiene.

2  a E l sequío social de enfer
mad y  ¡a Sanidad m unicipal

P onentes:
D. Enrique Bardají López.
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U oleiln  del in; Unno P ro v in c ia l  de Higiene de A lm ería 1 3

Inspector provincial de Sani 
dad de Madrid.

D. Mariano Bellogín García. 
Director de Sanidad exterior 
de Valencia.

I). Pedro González Rodrí
guez. Inspector provincial de 
Sanidad de Burgos.

3 .a Organismos centróles de 
investigación y  enseñanza sa
nitarias y sus relaciones con

los demás Centros sanitarios.

P o n e n t e s :

D. Gustavo Pittaluga Patío 
rini, Director de la Lscueln 
Nacional deSanidad.

D. Sadí de Buen Lozano, je 
te de la Sección de Parasitolo 
gía del Instituto Nacional d 
1 ligiene

D. Miguel Benzo Cano. Ins
pector provincial de Sanidad 
de Córdoba.
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1 6 R o i e t i o  d e l  i Q K U t u t o  (’ i o v í o c í h I d<e H i u u - c c  ti« A l a K r i . t

Profilaxis Pública

íimiishio »T in « oí auheiid
Servicios prestados durante el mes de 

d ic iem b re

LNLP.PMOS líH C O N O - f U A I A -
asistidos <ir>ô  nos
Varones . - . . 2b 22
H e m b ra s .. . .  10 8
N iñ o s ...........  —

l(3 o ta /  as is tid o s .................... 50

Reconoctni rentos p rac tica
dos a m eretrices ...........  526

M EDICACIÓN KM- NÚMhWO Dfc AM
ALEADA POLLAS

N e o s a lv o rs a n ........................  28
B is m u to s .................................  '40
Benzoato de m ercu rio ......... 8
Vacunas................................ 2
T r ip a fla v in a ............................. 8
A c e ly la rs a n ............................  10
N ovaprotem a ........................  4

¿Cotai de inyecciones ■ .............  200

T ra lam ien fostóp icos loca les  
(lavados uretrales, m etro- 
vesicales, vacina les, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc ) ......................  120

i'Cotal ae  servicios prestados  • 520 

A lm ería 1 enero 1954
£7 Medico Director,

DR MARTÍNEZ LIMONES

V.m B.0
E l Jefe Técnico.
DR MALLOU

insumió pnovincim di m m

Trabajos realizados durante el mes 
üe diciembre

1 A B O R A T O R IO S :

A ná lis is de orina 172
Id. de sangre 84
Id. de esputos 6
Id. de secreciones 2
Id. de liqu ido  céfalo ra

qmdeo 5
Id. h is to lóg ico  de tum o

res 1
Tratam ientos antirráb icos 4

S um in is tro  de vacunas: 

A n tiva rió lica  184 dosis

Almería 1 enero :954.
E l Director.

DR. MALLOU

Inspección Provincial de Sanidad
O F IC IN A S

Mes de d iciem bre

R egistro  de entrada: Núm eros 
988 al 1056; 47 com unicaciones.

R egistro de sa iida: Núm eros 
928 al 980 ; 55 com unicaciones.
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